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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña Marta Luisa Fernanda, continúan en 
esta corle sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE LA GUERRA*

A  la Regencia provisional del Reino.

La guerra de que acabamos dichosamente de salir ha 
exigido necesariamente alistamientos extraordinarios pro
porcionados á lo grave de sus circunstancias. Público y 
notorio es el celo con que las Cortes se han prestado , y la 
nación concurrido á tan costoso sacrificio. En proporción 
de los inmensos beneficios que le ha producido, debe ser 
la retribución y el premio hacia los valientes que por ella 
han peleado. El licénciamiento se les debe de justicia : la 
p izqu e disfrutamos le reclama en cierto m odo; mas no 
seria servir á esta nación despojarla de una vez de tan de
cididos defensores. Sin un ejéicito proporcionado á las ne
cesidades, á las circunstancias de localidad y de extensión, 
«O hay porvenir fijo ni verdadera independencia para 1as 
naciones de la Europa. La nuestra es grande, y encierra 
en sí cuantos elementos son necesarios para hacerse respe
table: carecería de verdadero patriotismo el que por prin
cipio de mal entendida economía pusiese obstáculos á que 
ocupase el puesto que le pertenece.

He aqui por qué los licénciamientos no pueden ser 
mas que progresivos y graduales, proporcionados al pie 
en que debe quedar nuestra fuerza y á los reemplazos su
cesivos. Si los individuos del ejército que van á dejar las 
armas llevan á sus hogares justos motivos para ver que 
han servido á una nación agradecida, podrán los que que
dan en las filas abrigar la misma idea y continuar gusto
sos su servicio animados de iguales esperanzas. Ni la Re
gencia ni las Cortes faltarán nunca á los que han derra
mado su sangre por la libertad é independencia de la pa
tria. Arreglado á estos sentimientos y principios, tengo el 
honor de someter á la Regencia el siguiente proyectó de 
decreta Madrid 6 de Febrero de l8 4 1 .= P e d ro  Chacón.

DECRETO.

Articulo L° Se expedirán desde luego las licencias ab 
solutas a los individuos de todas las armas del ejército 
procedentes del reemplazo del año de 1831, asi como á 
los individuos que hayan sentado voluntariamente plaza 
durante el tiempo de la guerra.

Alt. 2,9 Se entregará á cada individuo un mes de ha 
ber comenzado á contar desde el mismo dia en que se le 
dé su licencia, y queden definitivamente separados del 
servicio, anotándoseles en los pasaportes de los que los 
pidan para volver á sus casas una ración de pan y aloja
miento.

Art. 3® Los individuos á quienes se les expida la li 
cene i a f llevarán un atestado de su buena conducta y de 
los servicios que hayan hecho en la última guerra , firma
do por el Duque de la Victoria, cuyo documento les ser
virá de recomendación para otras carreras, asi como para 

dptar á las gracias qué como justá recompensa de su rae 
rito se han anunciado varias Veces en las Cortes, y cuya 
realización promoverá la Regencia todo cuanto lo per mi ~ 
U nías circunstancias, del Estado.

Anu W  IguaI documento, y para los mismos fines, se 
expedita á ios que hayan sido licenciados durante, ó  des» 
píees *le acabada la guerra ¥ ya seá pért! haber concluido e 
tiempo de su empeñó, ó  bien ¿ ' eonseéuencia de inutili 
dad adquirida por las fatigas d e  earópaña. Teiidréislo en 
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.«  Dado 
eá Palacio á d  de Febrérú de 184 1.c=El Duque de (a Vio 
loria, Presideiue.tr:A Pedro Chacón.

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A   Y J U S T I C  I A.

LaRegencia provisional del Reino seha ha servido  decla
rar la: propiedad al jóez de primera instancia del partido dé 
V*rndrell : Y h =dosé  Antonio M iu n tg a t , y  ifombrtir jttH^dé 
prjmerainstáucia; «n propiedad :dé daca á * D^M anu el Asé ti á i, 
f|«e lo es J c Taínaríte* .i.*; ik * *>•: -yyi.-- j

También ha nombrado la Regencia promotor fiscal en 
► ropiedad del juzgado de Castellón de la Plana á D. V icen -  
e Beliver ,  propuesto por la junta de aquella provincia.

MINISTERIO DE MARINA , DE COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

El gobernador capilan general de la isla de Cuba avisa 
non fecha de 2 de Diciembre del año próximo pasado, que en 
la Habana y demás puntos de la isla se sigue disfrutando del 
mayor orden y tranquilidad pública sin la menor alteración.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

A M E R IC A -T E J A S .

Galveslpn 8 de Noviembre.

Corre la voz de que los federales á las órdenes de Cana
les han sido derrotadas y arrojados otra vez á Tejas por el 
general Arista: que la victoria que se decía había ganado Ca
nales sobre los centralistas no fue mas que una sorpresa de la 
retaguardia del ejercito de A ris ta , y que luego que pudo 
obrar el cuerpo del ejército, los federalistas fueron entera
mente derrotados. Estas voces necesitan confirmación. Sin em- 

rgo ,  por el tenor de una carta particular que hemos rec i 
bido de San Antonio con fecha de 25 de O ctubre ,  nos incli
namos á creer que la noticia de la éaptura de Arista , que se 
publicó pocos dias hace, es bastante dudosa. Dé dicha carta 
aparece que Arista trata de formar alianza con algunas de las 
tribus indias del norte de esta república, coii iotencion de ata
car á los federalistas, sino de incomodar á Tejas al mismo 
tiempo.

Por una carta particular de San Antonio hemos saludo que 
parte de los voluntarios á las órdenes del coronel H oward, 
que volvían de la expedición contra los romanches/tuvieron 
un encuentro con los indios de la colonia de Beal en el rio 
F r ío ,  incendiaron su villa y ahuyentaron á los habitantes. Con 
motivo de la traición del espía, principal de los blancos, la 
mayor parte de los guerreros lograron escaparse , menos tres 
que quedaron muertos. La principal fuerza de los guerreros 
habia salido para una excursión á Lampasas, la que se dice 
saquearon y quemaron, llevándose las mugeres y niños cau
tivos.

Dicen que el presidente Lamar está peligrosamente en
fermo, y  en la imposibilidad de ocuparseen ía dirección de 
los negocios.

Dicen que la mejor parte del territorio de Tejas se halla 
situada entre los ríos Nueces y Grande. Por ahora el derecho 
de dominio está en disputa, y notaremos que los periódicos 
téjanos instan por que su gobierno se asegure su posesión. Dos 
son los motivos que se alegan para ello : primero, porque 
los terrenos situados entre estos rios y  sus Tributarios sou los 
mas fértiles de todo el territorio reclamado por Tejas. Se 
gundo: la excelencia del suelo, su naturaleza adaptada a la 
agricultura, y la salubridad del clima, especialmente en las 
inmediaciones de rio Nueces y por ambos lados de la había 
de Corpus Christi, que comparados copel resto de Tejas pue
de mirarse como, un El-Durado, (como un verdadero Edén. 
Dicen que las tierras del valle que atraviesa rio Grande son 
igualmente excelentes. Adamas de la fertilidad del Suelo, 
Hay en este distrito lago salado de Pincha celebridad, el 
que por sí splo y?l$ jfnqs; que el mismo distrito , y., por otra 
parte la venlaja iffi.jqna navegación interior desde Matagorda 
á Matamoros, excepto upa distancia de 30 millas que la p o» ;  
sesion del ter ritorio proporcionaría* La bahía de Corpus. Cbris- 
ti se comunioa interiormente con la de Ara osa* y esta con la 
de. Al alago rda. Asi ja posesión de hiato la desem*
bocadura del rio Grande , proporcionaría muchas ventajas en 
cuanto. í  la navegación;. (Comm, Bulli) -V

ESTADOS UNIDOS !

v Decreto relativo al comercio de Tabasdco comunicado, al 
édito0r dél Courier de los Estados Unios por el general Anaya

El geñ^ral en" ^éfe dé las fu erz^  f^derales épcargad 
restá b)ecé f en élr Ésta d o 1 d é l ) / b a s c o  ^'^(^jmjprjp, <J?e¿* I Jtpy.es
áifoptlidas ^pqr Va náció'p él an[o de Í 8 f j ?  jipce  ̂sqbpp ^ } g s ^ T 
bitautes^qtie en yirtiid Üp/las circujistapcias v pairtjcjdarps en 
tjue; “séViíqrtéiUrâ e
íüidái| y"VfenSiendo a qué cónvTeáé vigilar antes de todo so

bre los intereses del comercio y de la industria, ha resuelto 
y decretado el pleno y completo restablecimiento, salvo lo 
qtie resuelva la legislatura próxima , de la tarifa de aduanas 
marítimas , promulgadas por el Congreso general en 16 de 
Noviembre de 1827, y modificado cómo sigue:

1? Queda abolido el derecho, de anclaje; y todo buque 
extrangero que venga al puerto de Tahasoo, por cualquier 
motivo que sea, solo pagará 12 rs. por tonelada.

2? Los buques extrduge-ros no podrán hacer el comercio 
de escala ni de cabotaje; pero ul punto que hayan concluido 
su descarga , cualquiera que sea el puerto de la República, 
y sufrido el examen con este Ghjeto, podrán venir á Tabas- 
co ,  cargar productos nacionales, probando por certificación 
de las aduanas que ha pagado el derecho de tonelada.

3? Todo buque extrungero, de donde quiera que venga, 
podrá traerá su bordo ,  franco de todo derecho, los capitales 
que le convengan para comprar los productos que necesite, 
con tal que sean en moneda corriente.

4? Todo buque en la operación de visita (fondear) remi
tirá al comisario de la aduana por triplicado e.1 manifiesto del 
cargamento que traiga, una lista de las provisiones (pie exis
tan á bordo , y otro de los pasajeros que conduzca, todo fir
mado por el capitán ó sobrecargo. De estos tres manifiestos, 
visados por el comisario de la aduana, uno será, inmediata
mente remitido por el administrador al comisario general, 
otro al gobernador del Estado, y otro servirá para el despa-* 
cho en la oficina de la aduana.

o? No se percibirán sino.las tres^quintas partes de los de
rechos que deberían pagarse por la tarifa general de comer
cio de 16 de Noviembre ya citado.

6? No se pere birá ningún derecho internacional, y no se 
impondrá en el Estado derecho alguno en la circulación in
terior de las mercancías nacionales ó extrangeras; las adua
nas interiores desde luego quedan suprimidas.

7? La introducción de objetos prohibidos eii la tarifa ci
tada queda acordada; pero pagarán 50 por 100 de derecho 
de importación sobre su valor estimativo , según .dicho aran
cel ó tarifa, art. 16. .

8? Serán libres de todo derecho de importación la pól
vora , el plomo y toda especie de pertrechos de guerra y ren
glones de subsistencia, asi como todo género de armas.

Las disposiciones mencionadas serán puestas en ejecución 
desde la fecha de este decreto. v

Guadalupe de la Frontera de Tabasco 7 de Setiembre 
de 1840 .=Juan  Pablo Auaya.=Francisco Mondara, secre
tario.

S U IZ A .

Berna  26 de Enero.

Ademas de las complicaciones que ha originado la deci
sión del gran consejo de A rgov ¡a , que ha suprimido los con
ventos, acaba de ocurrir un suceso que puede dar lugar á 
graves conflictos , no solamente entre la autoridad federal 
y el Gobierno de uno de nuestros cantones, sino entre la 
Suiza y la Francia.

Se sabe que una demanda de extradición del llamado 
Borél del Valde-zrarers ba sido hecha por el embajador de 
Francia al Gobielrri&'de Neuchatéí/  bajo la prevención de 
complicidad en. el alentado de Darmes. Esta demanda acorda
da sin dificultad por el Consejo de Estado de Ñeuchatel K ha 
causado en Suiza una sensación profunda, pero mas particu
larmente en el cantón donde ha sido verificadas y donde el 
poder central está limitado por los derechos de una corpora
ción muy extensa.

Bocel , por ser dependiente de una de estas corporacio
nes , como los paisanos de ^NeuchateJ, no puede # . se.guu las 
disposiciones de las franquicias y libertades que disfcqtan, ser 
arrestado, sin la autorización de j o s  gefes lié vec¡«dad, 
que se llaman les cyqtre minutrans. , h

Los gefes de los cuatro detritos del nais^ 
láíigén! Láaderon y  Boudry hau Jirigjdjq representaciones ai 
Consejé de Estado de Ñeuchatel , que han sido desatendidas,.

El directorio.Tederal^  q<Mf4î 4i«^««gido de improviso 
esta cuestión á consecuencia de una protesta de los parientes 
de: Boret , n6 váciíár'á: eir ifitérvénlr f  eri pédir que este ne- 
el^atelés entrañado séá' ^óiidüéiíló ¿ la f róntéCa del Estado á 
qtie; pemnéée.: - ' f /  ■ '■ ' ^ -

;Se ’áéegurá' que el ’vófort esta dispuesto á usar dé todos 
los■ medios qtfe están § "sil• ̂ ispbsicioh para acelerar la solii- 
eioii de esté asnoto,-/ dét cual probablemente se bcbpará la 
Dietas ' ■'  ̂ v ■ •'

: ít: : París, 3 0  d e  E n e r o í

F o n d o s  p u b l i c o s .  C in c o  p o r  1 0 0 ,  1 1 2  4 0  
Cuatro y medio id ., 102*30.



Cuatro id . , 99.
Tres y medio id. 77-5 .
Arciones del banco , 5245.
España. Deuda activa, 25 j|.
Diferida , 13j.
Pasiwa, 6 £.

Se lee en un extracto del M alta  T im es  del 16 de Enero: 
A le ja n d ría  6 de E nero . La cuestión de Oliente parece 

bailarse reducida en el dia á muy estrechos límites. Mehe
met-Alí dice que si se quiere hacerle gobernador civil del 
Egipto á sueldo de la P uer ta ,  combatirá hasta el último ex 
tremo: de aqtii procede la continuación de sus preparativos. 
Koshrcw-bajá , comandante general del Bajo E g ip to ,  acaba 
de inspeccionar las plazas de Roseta y  Damieta, cuyas forti
ficaciones se están ampliando y mejorando.

Un correo de Ihrahim-bajá que llegó antes de ayer, anun
cia que el generalísimo no podía hacer movimiento alguno 
antes de la primavera. Decíase también que el general Joeh- 
mus había salido de Beiruto con 12 ó 119 turcos para atacar 
á Ibrahim ó negociar con el, según las circunstancias. Las 
tropas que se han conservado heles á Ibrahim-bajá son las 
mejores de su ejercito, pues eslan compuestas de soldados 
egipcios veteranos. .

M alta  16 de Enero . El vapor M egere ha llegado esta 
mañana de Marmoriza, de donde salió el 9. Parece que el 
comodoro Napier había salido el dia 6 con el vapor S tro m - 
boli para Alejandría,  y  el almirante AValker, después de 
haber permanecido rn dicho puerto tres d>as, siguió el dia 8 
el mismo rumbo á bordo de un paquebote turco. A su re 
greso el comodoro Napier pasará á Lisboa para tomar el 
mando de la división inglesa reunida en el Tajo.

Los últimos temporales han causado m a ja r  mal á la es
cuadra que el bombardeo de las plazas del litoral.

La Gaceta de A itgsburgo  contiene la carta siguiente de 
Beiruto del 21 de Diciembre:

En muy poco tiempo han s'do cambiados cuatro gobernar 
dores de Autioquía: el uno derribaba al otro, y estas catás
trofes son un verdadero escándalo que tiende á comprometer 
la aotorrdádí En Latakia son tratados los cristianos con la 
mayor dureza. Los eclesiásticos han sido apaleados e insulta
dos de un modo el mas grave. En mitad del dia se han for
mado reuniones delante de la casa que ocupa el agente in
gles, prorrumpiendo en vociferaciones que él pueblo ha aplau
dido. Se han repetido las canciones mas sanguinarias con fu
ro r;  por ellas se designaba á la venganza pública a los per
ros cristianos:  Ibrahim no está ya a q u i , dec ían , nosotros 
destruiremos á estos malditos , á estos perros infieles. Los 
mismos excesos se reproducen en A lepo , en Trípoli y en to
das las demas parles donde los musulmanes cuentan con fuer
za. Solamente en Damasco reina la tranquilidad , reconocien
do aun esta ciudad la ley de Ibrahim. Todo él mundo tiem
bla al pensar en A iniab, ciudad la mas fanática de Oriente. 
El pueblo podría no llegar á contentarse éóh canciones. Los 
cristianos no dudan que es lo que tienen que esperar de la 
inveterada ojeriza de los turcos. No cesan de rogar á Dios 
para que los liberte de la dominación de los turcos. Tal es el 
voto que forman en su capilla. Los turcos tienen 149 hom
bres diseminados al largo de la costa, entre Trípoli y Jaffa: 
B' iruto tiene de 4 á 59 ingleses. Seria de desear que los ene
migos de Mehemet-Ali, que tanto han gritado contra é l ,  se 
trasladasen á Siria para formarse una idea de las prosperi
dades que el cambio de gobierno ha traído á este pais. El 
despotismo de Mehemet Alí es ciertamente preferible á la 
anarquía.

Al empezarse la sesión del 27 de Enero , lord Brabazon 
ha presentado el proyecto de contestación redactado por la 
comisión, y sir R. Inglis ha manifestado había en el discur
so de la Corona una omisión mas grave, d ijo ,  que la del 
nombre de la Francia : nada se ha dicho acerca de la cues
tión de la revocación de la unión de la Irlanda. Lord John 
Russell ha declarado que creia poder dispensarse de hablar 
de este asunto, y en seguida anunció que la Reina recibiría 
el mensaje á la una y media del dia siguiente.

A la salida del correo tomaba la palabra Mr. O’Connell 
acerca de una proposición de Mr. Brolherton , relativa á que 
lio se ponga á discusión ninguna nueva cuestión pasada la 
media.noche si había cinco individuos que se opusieran áello .

('Comm.)

Adas doce en punto ha entrado hoy lord Grandville ,  em
bajador de Inglaterra , en el ministerio de Negocios ex tran 
jeros. Aúóque Mr. Gíiizót no se hallaba en él ministerio, el 
embajador no obstante Sifbió.á las oficinas llevando en su ma
no una voluminosa correspondencia. Lord Grandville ha per
manecido cerca de media hora en <?1 ministerio.

Durante este tiempo Mr. Gnizot sé hallaba éri et minis
terio de lo Interior conferenciando detenidamente con í j f .  
Dúchate!.

A la hora ambos personajes entraron en ¿í cóche del mi
nistro de Negocios exlrangeros para dirigirse al palacio >BoV- 
bon , en donde se hallaban reuriidós después de las, doce ya- 
rros indrvidúos dé la comisión de FbrtÍflQácfpnes. (/í/.^)

1.1 f  " t í  ■  ̂ «Vi i b  ^  ..

j£|. discurso pronunciado anjea dfc,.ayer en la Lámar# por 
M r. Bugeatid era u a d i se u rso d e despq^jída b EL JHfte v p g«d>er* 
nador general de Argel se presento ayer-en ía Gi,ri^ra paca 
depositar su voto contra lp enmieuda de Si?-¿be¿der^¿pero
habiéndose pf.oji.onga^q1 l^(.4f^cusion,;el ;m , y t . ¿ i . p*i¿ 
J-‘do de su y o tp. rJ la  l̂ j ̂ ptí o hecho, ya M r . B^gjeavwl ; tajo^do* 
preparativos para la marcha, iio ha querido esperarse á

. . , ITr, :!?rrrM _  . . . {Ídem .)

E l buque correo de L evante, que hace tres días se está 
esperando, no habiadlegado atiri ó M arse lla  el 2 5 :  es cierto 
que ya se tenían noticias de Coñstantinopla del 8 de Enero por  
ia vía de A lem atíia, es^decir, tan reeíehtes éóWó las qué;debe

traer dicho buque : hoy encontramos con la misma fecha en 
la Gaceta de A ugsburgo  una carta que refiere las siguientes
noticias de Alejandría :

«Alejandría 7 de Enero .=Continúan áqui los preparativos 
de defensa. Por un buque mercante hemos recibido noticias 
de Beiruto hasta el 25 , y de Damasco hasta el 14 de Diciem
bre. Un cuerpo de tropas aiiglo-turcas se había puesto en 
marcha hacia Damasco para atacar á Ibrahim, que se mante
nía allí firme con su ejército, y que tenia víveres para dos 
meses. Habia disminuido mucho el número de enfermos en el 
ejército egipcio. Reinaba la anarquía en las montanas: se in
terceptaban todos los correos, y la población cristiana de Ale- 
po sufría mucho por efecto de los ultrajes de la guarnición 
turca. Aquí se* aguarda á cada instante ia noticia dé un ata
que contra Ibrahim. Mehemet-Alí hace todos los esfuerzos 
imaginables pata enviar refuerzos á su hijo, asegurándose le 
ha enviado una' cantidad de 2,5009 francos. Kurschid-bajá ha 
salido para Damieta; algunos creen que va á Gaza , en donde 
encontrará de 12  á 159 hombres, con los cuales marchará en 
caso de necesidad al socorro de Ibrahim.

Según lo dicho por Mehemet-Alí, ahora es cuando varí á 
empezar de un modo serio los acontecimientos de Oriente. Ig
noramos cuál sea el resultado. Las opiniones se hallan muy 
divididas con motivo dé saber si Mehemet-Alí entregará la 
escuadra turca. Hasta después de verificado esto , no se le 
comunicarán las condiciones bajo las cuales se le concederá la 
sucesión del Egipto. Cuando no hay buques europeos á la 
vista de A lejandría ,  Mehemet-Alí se muestra muy animoso; 
inas tan luego como se muestran, cambia de tono. Se cree que 
sucederá esto último cuando se le intime que entregue la es
cuadra. Lascarlas de Siria dicen nuevamente que los ingleses 
trabajan con actividad en restablecer las fortificaciones de San 
Juan de Acre. Igualmente están construyendo fortificaciones 
en derredor de Beiruto. Parece se han suscitado ya algunas 
contestaciones acerca de los trabajos entre los embajadores 
ingles y ruso en Constantinopla.”

En cuanto á las noticias de Constantinopla, sabido es que 
Mazloum* bey , el plenipotenciario que la Puerta envía á Ale
jandría , está encargado de exigir de Mehemet la evacuación 
de la S ir ia ,  de la Arabia y de las santas ciudades, y debe 
hallarse presenté á la ejecución de todas las condiciones im
puestas por la conferencia de Londres, y por los mandatos 
especiales del Sultán» Hasta que todas estas condiciones estén 
enteramente cumplidas, no será Mehemet-Alí reintegrado en 
la dignidad de bajá de Egipto.

Se calculaba que los plenipotenciarios turcos no llegarán 
á la vista de Alejaudría hasta el 15 ó el 20.

Debemos advertir  que los periódicos ingleses nada nos 
dicen aun acerca de los despachos traídos al Gobierno b r i tá 
nico por el H y d r a , cuyo arribo á Marsella hemos anuncia
do. ( Id .)

Los periódicos alemanes escriben hoy con un carácter bas
tante belicoso. Por una parte se habla de la organización de la 
landwher en los Estados de la Confederación, y por otra se 
dice que el ^us\r i^  v«| i  récjqtár. 429 hpinbres para comple
tar sus cuadros: en fin, leemos en el Journal allem and de 
F ra n c jo r t la siguiente ca r ia ,  cuyo fondo no carece de im 
portancia á pesar de todas las atenuaciones que encierra:

wDel Vístula 18 de Enero. =  Se anuncia que llegarán 
otras tropas del interior de la Rusia para reemplazar las de 
Polonia , que van á tener otro destino. Conviene no ver en es
tas medidas una desconfianza por parte del Gobierno. Ade
mas existen fortalezas contra los descontentos. Asi pues , el 
objeto de esta medida, no esotro  que el de, organizar una re
serva , la cual se trata de acercar á las fronteras. Escriben de 
Petersburgo que la guardia imperial se acantonará en la p r i 
mavera en las provincias del Báltico. Sin embargo., no hay 
motivo para considerar estos movimientos como, indicio de un 
caso de guerra. La Rusia solo trata de mirar por su segu
ridad. (7 di)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

M atanzas  (isla de Cuba) 18 de N o v ie m b re .

Descripción del acto solemne celebrado con m otivo de la tras
lación de cadáveres del a n tig u o  al nuevo cementerio.

F u e  notable  el dia 1? de Noviembre de éste año en el 
recinto matancero por ia grave y religiosa función qtie en él 
dio p r inc ip io ; función cuyos principales pormenores nos p ro 
ponemos descri b ir  * con estilo tan desn udo de exageración có
mo de pompa. - • - ;:

Ya desde las tres d e  la tarde del dia qué hemos e nu nc ia 
do prev in iéron  los ánimos á un profundo récogim ién to , á úna 
rned i tac ion -de vota y l le na de fe ce l éste Jas roncad y destem 
pladas vibraciones con que llenaban las campanaS el alré; JEl 
conocido célo religioso que ha desplegado Matanzas tan f r e 
cuen te m en te ,  hizo que en pocos ñio in en tos sé l i e n  asé dé; u ft 
numeroso concurso ííüestr a iglesia parróq uiá 1, en la ciiál f fa- 
maba da; atención un suntuoso túmulU.síAt Jpíe cfé esté yacían 
varias; urnas de p lom o, depósito dé 1 ós(íCestos mortal és' de^aU 
gunos fie fes > é xhnmádóS t ie la n t ig u o  cémén terio ; y córÚÓ: en 
piadoso 'sufrágtsd de sús alrfüás entonaron  una sólénmé vfgifiá 
n u e s t ro c ú r^  párrocé  fá ci i y-á és tim ul a i j te activ idad y  éri*|fiá. 
no c t lo  ŝé d eb é  p tuhCipálrííé'hté él I ogéo dé eáfa , reí igjGsa y 
carittti lvavem[U^sá^-y6 ^arfós mibrstros dél ah ab  qué d #  la s  

• feligresías com a rea ñas ¿éúd iéroñ ¿ ; da r máy o7 •' réá 
augusto ácto. Hacíalo mas brillante  aun y mas lleno de nía- 
gestad la orquesta , qué con selectas piezas discretamente a d a p 
tadas á lo severo de j c u n ^ t a n c i ^ s r contr ibuía  á hacerlas 
mas patéticamente su b h m es . 'Y  en ve rd ad  que fue un espec
táculo imponente y co^iundidor de nuestro pobre onsulU}, el

dú íife ^  formaban á la pa^^I 
^ómbílo aÚriVúlo éifcbndadoH>d'é ciriás , fas' Venerandas uyiiaj, 
el canto niagestqqso dé los sacerdptes dél Altísimo^. loa sones 
Mékthéolfcífs'dél tnstnrmé'iitó'diylho, de 1 Órg a no, tá n an t ig u o  
^bffíh lá¡ Biblia, uqiéndóse todoestb á íaS hú mil des /p reces  

al^abá á f  ciélcí cada" coFazoú cónfrito y humillado. ! , 
Termrtiados los sacros tuueraíesV formósé un grave acom- 

pañániicntó, éir  el qiíé bi^ilaban lás^auiorfdá^és j  la clerecía

y varios personajes distinguidos de la poh!acion, los cuales 
desfilando en bien ordenada procesión por la calle de Riela, 
siguieron la carrera hasta el nuevo cerrn n terio , acompañan
do la marcha de dos carros fúnebres de los que se traslada
ron las urnas á una tumba dispuesta en la nueva capilla y 
cementerio.

Está situada á sotavento de la ciudad; goza por su ele
vada localidad tanto de los saludables soplos de la brisa, 
como del pintoresco paisaje que casi horizontalmente desple
ga ante ella el caserío matancero , garantizando de esta ma
nera mejor que el cementerio antiguo menos elementos de 
corrupción y de insalubridad á las barriadas del contorno. Ce
dieron el terreno para la construcción del ya indicado ce
menterio D. "Félix José García y D. José Gutiérrez ,  siendo 
su objeto fabricar una iglesia con la advocación de San Juan 
de Dios: no|)le y filantrópica donación que no pudo llevarse 
á electo á causa de los muchos fondos qué seria uecesario re 
unir para efectuarla.

Y hubiera sido sientpre ardua y  d i fie u 11 osí si m a e m p r.^i 
erigir la capilla tal como en el dia existe, por ser el terreno 
áspero y peñascoso, si el vivo celo y la infatigable constau- 
c iv d e  nuestro digno párroco no hubiera á costa de muchos 
sacrificios allanado todas las imposibilidades. De la capacidad 
cié este’ eementérió qúe eOñsta d é  9600 varas planas, y qSV 
podrá contener mas de 4900 sepultura^ , con habitaciones para 
capellán, sepultureros flfe. nada diremos en atención al in
forme que con fecha 1 2  apareció en este periódico, y por 
igua l motivo omitiremos las inscripciones que decoran las en
tradas de la capilla. Pero séanos permitido celebrar la ele
gante y sencilla configuración del pórtico que precede á la 
fábrica interior, cuya expresión modesta y severa revel^ 
dignamente el santo fin para que se la tiene destinada. Lle
gados al santo sitio los concurrentes, cuyas alas iban pro
gresivamente engrosándose , procedió.el-Dr. D. Manuel Fran
cisco García , nuestro benemérito pastor, á la bendición de la 
cap il la ,  acompañado de los demás ministerios religiosos que 
previene el ritual romano ; y con el fin de que por la no* 
che pudiesen ios fieles orar , quedó decorosamente iluminado 
aquel sagrado recinto.

L a  siguiente lis ta  expresa  los nombres de los cadáveres exr 
humados del an tiguo cementerio. .

D. Tomas Gener ; D. Josc Matías de Jimeno y su consor
te Doña Josefa Estevez ; D. José Ign¿»cio Gaicía y su espofa 
Doña María Josefa Hernández; Doña Aña Hernández; ftóñá 
Serafina Jéiiekes; Doña C italina Gómez y un hijo; Doña'Acir 
géla dé Soto v Q i i r o g a ; e l  teniente coronel D. Dionisio Mái^ 
tinez; D. José Ruiz y dos párvulos hijos del Dr. D. Juan  Bau
tista Ponce de León; Doña Lorenza Galvez y D. Teófilo Pi* 
chardo su hijo; D. Luis de Lamar y su esposa Doña Antonia 
de Torres ; el capitán del puerto D. Luis de Vera y su con
sorte Doña Rita Morejon ; cuatro de la familia del alcalée 
provincial D. José de Fuentes; el clérigo de prima tonsura j
D. Manuel Valdés; nueye de. la. fainilia del regidor D. Jorf !
ge Antonio T re lles; D. Antonio Gómez L«abrador ; el capitón 
D. Felipe de Mena; Doña Isabel Berur y u» tío suyo; Don 
José Búly ; D. Francisco Daícourt.

A las nueve de la mañana del siguiente dia' celebróle en 
la ya bendecida capilla y cementerio una solemne misa de ré
quiem , y como pui te accesoria de tan brillante ac to , termü 
uada la misa , pronunció el reverendo padre fray Mateo'dé 
los Angeles un discurso perteneciente al augusto objeto de lii 
reunión, en el que dejó brillar el ingenio del orador profun* 
dos y repi?tidos rasgos de persuasiva elocuencia , y guardam» 
do todo el concurso el mas devoto silencio, sej cantaron, los 
cinco responsos que prescribe el ritual romano para la pre^ 
cesión general de difuntos, lo cual puso término á .los religio
sos oficios. Repitió la música este.dja tan escogidas composi
ciones como en el anterior,  con la particulár circunstancia (J9 
unirse á los músicos'del número varios profesores de los que 
mayor nota merecen. ..

Justo me ha parééidó cónságrífHe^tas corT«1 s 11rtéa¿ éú ttfí* 
moría de un dia célebre á todas luces en Matanzas, por el ca
ritativo y religioso objetó á qué fue* destinado : ofrenda des
lucida y pobre por ser mía, y solo merecedora , si se quiere, 
de algún valoi* porque manifiesta los filíintFÓpicos sentimien
tos y el espíritu religioso de este culto vecindario, á quién íé 
envanece de pertenecer. (¿>. de la 77.) * ; ;

Sev illa  1.º de Febrero.

ACADEMI A S E V I L L A N A  DE BU E N A S  LE TRA S .
•. í r? Z  * .* ' Vi *

Esta corporáciotí^ em j'Uñta del 15 dél f)^ésertte ha detéifl 
minado publicar una Corona fú n e b re  consagrada á la 'ñiérííó^ 
ría de su benemérito director D. Manuel María?deF;Máre¡iol. 
Deseosa de q u e  las páginas^ de?é¿te libro conteugaúr produce 
r ion es d ig iros deLeéjebre íiiósofp y > poeta éiiytt>^uérbejd#^li4 
llenado de serduniént^Ov,^ dje. q ue , tó ( l^  dos ^^jRpreS  ^optrb 
huyan á tan. laudable objeto,, ha .acordado, conceder seis 
zast de académico honorario , cíi^a'.. , 4 ?.• i k l í t l f S
usignarse al aujdr cuya elegía merczcV su apróbacipn..Esfí^ 
cómposiciones, (júe vendrán' acompañadas dé un phe^o ; 
rádo /  él‘ cual cóntéfigíi' el hQnyb^é def áútóFj"sii^ re¡5iáén^fa/y 
el lema que haya puesto en'su dhV^/éstáVáÚ éh;póder lí^l 'd^ 
téotist1 de-ésía áFadfetóá A - t f é é M ' a y c f t l e í *pre• 
»lite-;>aftop:-?tiL * v ím ' 'Hip HH

Lo que poT-ácirerdo d e ¿1 a -h¿9g<K^sataer al pú^
blÍto , invitando á lodosilos am-añte^dá\4pfi^iíetr4»s paraíqwe
copeurran; goüíI su-s, qpnocin)ieút^s # >hi>ni64r
bppifire, á quien Uptqrdeben Jas^i^tigia^yí l̂ i h u m a u i d ^

;4 ^Sgvilla y  J É W Q  dé í i p 4 A ? d o i * /
mía , José Andador . é'ttá

(7í? S ev illa n o .)

I d e m  2 .

fE4 S«*i m«nriscal*dé cahipo;D. Ffaíoette^ ^lae^icia
)A fallecído en lá larde de a y e r yi Ae í«14°
a d a d p a l  cememerio de S.. SébastianipÍU  lucidófkóéánd® 
irfillérífojde .^a rjua  J e  ha? J jcoIlo los;^honores.,fú«ebres^q*'? 
correspondían á su clase. Su muerte lufejakdo Aeiítúla do to^^



)oS amantes de la libertad, pues el general Placencía fue uno 
Je los españoles que mas se han, distinguido siempre desde ia 
memorable campaña de la Independencia, ( /d . )

Díeese que la ¡unta directiva del Liceo ha acordado ha
cer unas exequias suntuosas á la memoria del desgraciado ar
t i s t a  D. José Becqu er; nosotros felicitamos á la junta por 
este pensamiento, ( / t í . )

MADRID 6  DE FEBRERO.

A la Regencia provisional del Reino. ==Este ayuntamien
to constitucional degeneraría en, un silencio criminal si al re
cordar >navegación del Duero no uniera sus sentimientos 
á los de su diputación provincial , no menos que á los de 1$ 
Regencia, que con tanta entereza, y simpar tino ha sabido 
temar pane en cuestión tan vital para este suelo. Su silencio 
basta .en este punto para manifestar lo grata que ha sido á sus 
administrados la senda tan sabiamente marcada por la misma, 
relativa á esta cuestión impropiamente llamada ; teniendo an
te" los ojos el convenio habido entre ios dos pueblos peninsu
lares.-Asi que á porfia se apresuran á felicitarla por la digni* 
dad que ha observado ai contestar al Gabinete portugués.
. y£on  la sumisión debida , esta municipalidad eleva su voz 
á la Regencia, penetrada de la justificación que la caracteri
za, rogando al Todopoderoso conserve su vida dilatados 
años.

Salas consistoriales de Ciudad R od iigo  28 de Enero dé 
4841.^= Aniceto I barra, presidente.=Custodio Sahcbez.±=Do- 
miiigo Peña.=Bernardo Rodríguez. =  Francisco Fuentes. =s 
Joaquín SerradiIla.^==Píiblo González. =  Andrés Manzano.=  
De acuerdo del a juntam iento Ensebio Guzinan, secretario.

Diputación provincial de Salam anca.^ A la Regencia pro
visional del Reiiio.=»La diputación provincial de Salamanca 
no correspondería a la coufianza con que ac-abun de honrarla 
sus comitentes, sí en los. momentos en que con tanto calor se 
agita la cuestión que inas puede interesar á la prosperidad 

Me esta provincia # se mantuviese indiferente ó silenciosa.
Cinco años han trascurrido desde que entre los dos pue

blos de la Península se concluyó y ratifico el tratado de !u 
Navegación del D uero; y en todos estos, cinco años , la pro
vincia de Salamanca llena de esperanzas y ansiosa de recoger 
el/fruto de éste conven io , ha gestionado constantemente por 
medio de sus representantes para Temovcr los obstáculos que 
se oponían á su ejecución. Admiraba J deploraba á mi tiem* 
po mismo tanta dilación en medio de la lealtad con que de
bía creer que nn Gobierno por tantos títulos amigo llevaría - 
a su termino aqueLsolemne tratado tan fecundo én prosperi
dad para los dos países. Empero al considerar hoy como des
pees, dé tantos años de entorpecimiento se han puesto en la
bios de la augusta Reina de Portugal palabras duras que 
lastiman la dignidad de la Regencia y ofenden los derechos 
adquiridos por el convenio , ha sido general y profunda la 
éensaercm q w r l a : ^  «sepfct n̂
pues fiel órgano de los sentimientos y votos del pais, se apre
sura á felicitar á la Regencia por la entereza y dignidad con 
que se presenta en esta cifestion para hacer que esta ley in 
ternacional sea respetada y su ejecución fielmente cumplida, 
y queda muy confuida en que aun sin llegar <íl úlfinió T ér- 
ipjuo lo misino la nación vecina que las demas am igas, ven
drán á reconocer que si injusticia ha habido, ha estado soló 
de parte del Gabinete portugués.

Salamanca 13 de Enero de 184í.= B fírn ardo  Losada, pre
sidente.— Valentín Gutiérrez , I>. P.— Jacinto M ateo, D. P .=  
Claudio Santana, D. P .=  Franc?seo Quijano , D. P .=R am on  
M igu el.=L icenciado Fermín Zutisi, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero cons
titucional de esta M . II. villa por D. Manuel Ceferino G on 
zález, como apoderado de D. Lino Retana y D. Antonio Diaz,
T  ^ Ul°  ÍnSer' °  en ^  O jK  J 4 4 9  del fleo del Comercia 
vei M iércoles 4:3 de Enero ú ltim o , qué "empieza: ^ H e visto 
en el periódico y conclu ye, whasta del mismo Sr. gefe*po-" 
!ÍÍ*Ca ^ SG Proced*° ^éelébrar eíLsorteó de los nueve jueces 

hecho q o e o o n  arreglo 'á'-lfi*' ley debían componer é l jurado, 
y previas las formalidades que la misma previene tobó á ios 
siguientes: [). José Canga A rgüelles, D. Román Matute , Don 
José A n t o ^ ^ d p i ^ j u a ^D¿ A jejandroi López!, D. Herm ene
gildo M ezqu ia , D. Antonio Felipe Salas, D. José Eustaquiq 
M oren o, D. L u c io ^ J J J ^ ^ ia ^  Labraña, quienes!
declararon por uuanimidad no haber lugar á la formación d i  
causa. .«rtv.-; . '■ - b !

; M adrid:,6*g * .F eb re  ro dé 18 ili= = E l secretario del Exce^ 
lentísimo ayuntamiento constitucional, Cipriano íM axíüG ié^  
ineuciu. }

SORPRESA DE UN SALVAJE \

A  L A  P R I M E R A  V E Z  Q U E  V I Ó  L A  ESCRITURA. f
M r. M ariner, haciendo la relación del tiempo que residió^ 

en la isla C onga, describe'de la manera mas interesante la sor-! 
presa y  turbación que experimentaron algunos de estos isleños?

.prisÍQ9grp entreJos saí-f 
fi»pér?anzi  ̂de recpbrar la Jiber-l 

aa medl.a? le P?der c o m u n ic a r .t r is t e  sitnapáon • á sus , amados! 
compatricios. A  este fin se vaíió¿de,.lg ipóljrora disuelva en el!

n̂ n  poder escribir un conciso|

*“ s h s a i « 2 ! " S v S Wsííl

lendole sobremanera le entregase al capitán del prim er buemef
Que se avistara. V -J • « ¡r: t u * ? ••• -.r * -I

Finnow , Rey de las islas , instruido de este suceso , receló 
algún tanto, mandando en seguida al gefe en cuyo poder estaba 
el billete-, que inmediatamente le pusiera en el suyo. Apenas 
estuvo en sus manos , cuando le miró y examinó por todos sus 
lados 5 inas no ad  ̂irtlendo nada capaz de mover su curiosidad, 
llamó á Jeremías Higgmis , su confidente , exigiéndole la expli
case lo que aquello podia significar. Mr. Mariner estaba ausen
te. Higgims tomó el billete, y traduciéndole á la lengua conga, 
le participó que era una petición dirigida al capitán del primer 
buque que llegase, para que este intercediese y suplicase a Fin
now á fin de que volviese la libertad á Mr. Mariner y  á todos 
sus camaradas. El billete d ice , prosiguió Higgims , que á pesar 
de la favorable acogida que habian recibido de los isleños , de
seaban ardientemente volver á pisar el suelo de su adorada pa
tria , si posible fuera.

Este modo de comunicar las ideas se hace incomprensible 
á Einnow , quien volviendo y  revolviendo el papel no podia 
resolverse á lo que aquello significara. Reflexionó largo rato 
sobre el particular, pero el fruto de sus investigaciones fue 
ninguno. En fin , cansado ya de abrumar su mente, hizo com
parecer á su presencia á Mr. Mariner mandándole escribiera 
alguna cosa , á lo que contestó este:

»¿Q ué queréis que escriba?”
Escríbeme á m í r e p l i c ó  el Rey. Entonces el ingles es

cribió Finnow siguiendo exactamente la ortografía inglesa que 
marca la proiiunciacion de este nombre; lo que verificado, 
mandó el Rey á Mr. Mariner que se volviese de espaldas, ha
ciendo comparecer á otro ingles para que leyese lo que aquel 
papel contenia ; este lo leyó pronunciando el nombre del M o
narca. Oyendo Finnow su nombre , le mira exclamando: 

vEsto no se me parece á m í, ni á ninguna otra persona, 
¿Dónde están mis piernas? ¿Cómo sabéis vos que soy y o ? ” 
Mas sin pedir nuevas explicaciones mandó á Mr. Mariner que 
escribiera los nombres de las personas y  objetos que tenia á su 
vista; dándolo luego al otro ingles á fin de que lo leyera. Esta 
ocupación duró dos ó tres horas y  complació mucho al Monar
ca ; pero lo que m¿is le satisfizo fue una pequeña conferencia 
que reveló en voz baja á Mr. Mariner, quien la trasladó al 
papel comprendiendo en el momento todos los presentes su lec
tura, la que disgustó en extremo a algunas damas de la corte.

Con todo, la alegría había trasladado al Monarca á un ter
reno , en el cual la turbación ó la curiosidad le habian puesto 
en un estado de abstracción.

No podia comprender cómo los nombres y demas circuns
tancias se comunicaban de un modo tan misterioso. Una "vez 
creyó encontrar el secreto diciendo á cuantos le rodeaban:

»  Esto consiste en que el escritor y  e! lector se convienen va
liéndose de ciertos signos p ira la representación de los objetos 
que han visto. Pero Mr. Mariner le hizo ver que su aserción 
procedía de un falso principio , pues que él podia escribir lo 
que jamás; hábia visto. El Rey turbado le mandó escribir en 
baja voz C oogoo, Ahoó. Éste era el nombre del Rey de Gon- 

;ga que él y  Coobo Nuha habían asesinado , algunos anos antes 
ele la llegada de Mr. Mariner á la isla. A l momento quedó 
complacido, y  al oir repetir el nombre del que había pronun
ciado al oido del escritor , exclamó: «a o  he visto jamas cosa tan 
sorprendente.”

No extern lo satisfecha del todo su curiosidad, le mandó es— 
cribir larky  peste era el nombre del gefe de la guarnición de 
Bex , que los prisioneros no habian visto a m ; este sugeto es
taba falto de un ojo. A i momento que Finow oyó leer el nom
bre , preguntó:

u¿ Es tuerto el nombre ?.,.«..caso que no lo sea es inexacto.» 
El escritor le replicó que él había escrito el nombre, pero no 

las circunstancias descriptivas de su persona.
Cuya solución o.ida por el R ey, le-'contestó que escribiese 

Tarky , tuerto del ojo izquierdo; lo que verificado lo mandó 
leer por el ingles. Esta última prueba satisfizo y  complació al
tamente á todos los espectadores.

Mr. Mariner hizo luego un conciso discurso, diciendo que 
en la mayor parte del globo se valían de esta invención para 
extender sus relaciones a grandes distancias : que por medio de 
pliegues, el papel reducía su volúman cerrándolo de tal modo 
que su mismo conductor no podia saber lo que dentro de él se 
contenía. Pasó luego á demostrarle que del mismo modo se es- 
cubiandas historias de todos los paises , trasmitiéndose- sus es
critos á la posteridad sin la menor alteración. Explicóle los d-i-r 
ferenles medios que el arte habia sugerido para conservar largo 
tiempo la escritura y  al papel.

Finow contestó «conozcj que semejante invención es adrni? 
rabie.»

En la Guia de Forasteros de éste año se ha omitido por 
tina equivocación involuntaria, entre los léiiien.tcs generales 
J grandes cruces de San Fernando y San Hermenegildo el 
nombre del Excmo. Sr. D. Francisco de Copeas y  Na^ia) 
conde de Tarifa.

Se ha extraviado el privilegio original dé un ju ro  
de 83,152 mis. situado en el servició oidinarjo j  exiraordina-, 
rio de la ciudad de T u j , nurn. 8 , éó c*bé&* dé Geréniina 
Coronel de Ócampo.

La persona en cuyo poejer se halle o que sepa sit; pa- 
radero se servirá .avisarlo á D. .Pedin Gar^df Te r,espeque v i
vé calle de Hortaleza, núm. 17.̂  cuarto 3 “ recoinpenr
sará este servicio. . . ¿ . \

Precio* cotrientei en la Habana él did 2 Í  dé Noviem- 
bre de 4840; % " t “

Azúcar blanca, a. de l i  á 10i  rs. \
Quebrado soló ,  € á 7 id. v y ,  j

Mitad j  mitad ^8 10 á 7 11 id. I
Café de primera calidad , quintal 9| á 10J pesos. |
Idem de segunda id. , 8 á 9 id. í
Triache , 6 á 1\ id. ;  ̂ ; < ?  ̂ j
Tabaco labrado in. -segnn su gaUd&dj dé. 6 á 25 id.

Cambios. j

Sobre Inglaterra, de 12 4 15 por lOO piemio. \
Idem Francia , 3 á 4 id.
Idem España según el puñtol 0  á 10 id." í

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del día 5 á las tres de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 10 0 , 00.
T ítulos al portador uel 5 por 10 0 , 29 con cupones al

contado: 29| y 29 á v. f. 6 v o l.: 29| , 3 0 * ,  29^ y 30 á
v. f. 6 vol. á prima de £ j  £ por lUÜ con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 15 á 30 d. f. 

vol. y firme.
Idem sin interés , 6 cinco dieziseisavos á 60 d. f. & vol. 

nuevas.
Acciones del banco español de San F ern a n d o, 113 por 

100 al contado.
c a m b io s .

Londres, á 9 0 )dias, 36 siete Coruña, *  d.
dieziseisavos. Granada , £ á *  id.

M álaga, b.
Paris, 15 12. Santander, l j  id.
Alicante , 1 b .  Santiago , f  d.
Barcelona, á ps. Fs., 1| id. S ev illa , b.
B ilbao, | din. id. V alencia , á *  id.
Cádiz, f  b. Zaragoza^ * á *  id*

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D O N José M orpb i, juez primero de primera instancia de 
^  esta ciudad y su partido judicial ^fc. Por el presente se 
hace notorio á los que se crean con derecho al abintestato de 
D. Juan Francisco Aranda M orales, difunto, vecino y es
cribano público que fue en esta ciudad, cómo en este mi ju z
gado y  por la escribanía del infrascrito penden autos sobre 
liquidación y distribución de la cuarta parte del caudal del 
citado d ifunto, que es en la que por las razones que de los 
mismos aparecen, se declaró intestado; y sin embargo de h a
berse mostrado parte varios sobrinos que han acreditado ser 
del A randa, he dictado providencia en este dia mandando 
se convoquen por medio de edictos y pregones á los demás 
que se crean con derecho al citado caudal , á fin de que en 
el término de 30 dias, contados desde la fecha, se muestren 
parte en los indicados autos ; y no verificándolo , pasado d i-  
chodérm ino les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Granáda á 27 de Enero de 1 8 1 í.= iV forp h i.= P or  mandado da 
dicho señor, Antonio V ellid o .

E N  virtud de providencia del lim o. Sr. D, Antonio R ente- 
“  ro y V i l la ,  fiscal togado cesante del tribunal especial 
de Guerra y Marina , vocal de la junta de gobierno del M on
te pió militar y asesor general de la Guardia Real y su ju z
gado privilegiado, refrendada por el escribano del mismo 
D. Manuel M ateos, se cita llama y emplaza á los herederos 
y de mas interesados que se consideren con derecho á los bie
nes quedados.por el fallecimiento intestado del Sr. D. Juan 
Biec , comandante que fue del regimiento granaderos provin
ciales de la Guardia Real, ocurrido en el lugar de Guembe, 
provincia de N avarra; para que dentro del preciso término 
de 20 días que por segundo y último se Ies asigna, comparez
can por sí ó por medio de procurador con poder suficiente 
en dicho juzgado privilegiado y escribanía á deducirle en 
forma en los expresados autos de abintestato ; apercibidos que 
de no verifiearlo dentro de dicho término, se acordará lo que 
corresponda en ju stic ia , paráudoles el perjuicio que haya 
lugarl

E N virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva y á ■ instancia . de un acreedor se 

saca á pública subasta una casa en esta corte nuevamente 
reedificada , y 9u calle travesía del Desengaño, núm. 9 ,  man
zana 3 5 4 , que tiene de sitio 600 pies y un Octavo cuadrados, 
tasada en 12 de Enero último por los arquitectos de la aca
demia de San Fernando D. Pedro Zengotita B^ngoa y  Don 
Vicente O rib u e l, en la Cantidad de 78,490 rs. vm . á rebajar 
cargas.

Y para su remate se*ha señalado el dia 13?del corriente 
á la una de su tarde en la audiencia dé! señor auditor de 
Guerra de la misma, Postigo de S. Martin , número 7 , piso 
ba jo ;

VACANTES.

L A plaza de médico-cirujano dé la villa dé V ilch es , pro
v incia dé Jaén , en el partido judicial de la Carolina, se 

ha!)a vacante, Su dotaejou es de 8;880 rs., pagados por e l 
ayúntamieñfo dé los fondos públiéós :/a(léñias deberá percibir 
Ib que le corresponda en causas criminales y  virus sifilítico. 
Sp población consiste en 500 vecinos; y su localidad en úu 
cl ima templado Ja hacen bastante saludable.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á 
la\sécrétaríá ríe! ayuntamiento hasta el dia 31 de M arzo pró
xim o, en el qu e , según lo acordado por la corporación  mu
n icipal, se proveerá dicha vacante.

^ E  hálla vh'é^té*Ia*^plífza de m édico-cirujano titular de la 
^  villa de Amover de T a jo , en el partido judicial de IHos
cas, disíarrté béttó leguas de la c ó r te , cuatro de T o led o  y dos 
del Real sitió dé A  rarij u ez: consta de 370 v ecinos; su dota - 
cion 7>300 rs.rpagados por mensualidades por el depositario 
de-fondos públicos.

T o s  aspirantes habrán de acred itar, ademas de su buena 
Coftdacta moral y científica , dccidida adhesión al actual sis-



tema J e  Gobi erno;  y d i r igi rán sns sol ic i tudes , francos de por 
t e , al pres idente del  a p u n ta m ie n to  por la caja de A r a n j u e t  
en todo el mes de Fe br er o p r ó x i m o ,  mediante á que lia de 
proveerse el dia 1? del siguiente Marzo.

B IB L IO G R A FÍA

EX T R A C T O  alfabético de cuanto contienen todos los t o 
mos de decretos,  por el Dr .  D. León Carbonero y Sol,  

abogado de los t r i buna l es  nacionales y del  i lustre colegio de 
T o l e d o , catedrát ico de arábe , francés e i tal iano de la mis
ma universidad : obra út i l í sima y necesaria ó los jueces , a b o 
gados,  p r oc ur ador es ,  escr ibanos ,  apunt ami entos  , oficinas Sfc.

Prospecto.

Son tantas  las disposiciones contenidas en los tomos de 
decretos  que los part iculares  y aun los funcionarios públicos 
se ha l lan  constantemente embarazados  en el manejo y  d i r ec 
ción de sus respectivos negocios. Esta consideración y la de 
q u e  el coste de todos los tomos no está al alcance de muchas 
f o r t u na s ,  nos movió á clasificar y e x t r ac ta r  en un índice a l 
fabético de materias cuantas disposiciones están redactadas en 
la refer ida colección , de suer te que ti un golpe de vista t en
gamos presente cuanto hubiera en la mater ia.  Bien conocida 
es la necesidad de este t r a b a j o ,  y no dudamos  que el p ú b l i 
co la acogerá con aceptación.  En este índice se ha l lará  la fe
cha del dia , mes y año de cual qui er  disposición , con la e x 
presión de si es ley , Real  decreto , o r d e n ,  c i r cu la r  Sfc. , t an 
to de los ministerios como de las oficinas generales ;  y á con
t inuación el ex t racto ó reseña de lo que  comprende.  Ademas  
nos ha parecido necesario poner las pa labras  de remisión á 
ot ras , bien porque la idea dominante del asunto ó de la d i s 
posición no se presente á todos de una misma m a n e r a ,  bien 
por qu e habiendo palabras  y voces que parezcan indicar  una 
misma cosa , sean dist intas , y ocurriese la que de otro modo 
no encontrar íamos si no hubiésemos hecho este nuevo t ra ba 
jo. Pondremos ademas un apéndice final de cuanto se p u b l i 
que hasta el dia de e n t ra r  en prensa el ú l t imo pl iego de la 
obla .

F in a lme nt e ,  adver t i remos  que á los que quisieren consul
t a r  la colección les basta buscar él todo correspondiente  al 
año y la fecha de cual qui er  acto del  Gobierno , pues bien 

* sabido es que al l í  están comprendi das  por el o r den  c r ono
lógico.

Condiciones de la suscripción al extracto alfabético de cuan
to contienen todos los tomos de decretos.

Constará esta obra de un lomo en folio á dos columnas de 
buen papel y fundición nueva.

Se publ icará por entregas de cuat ro pliegos de impresión,  
ú sean 16 páginas en 52 columnas en f orma de diccionario.

El  precio de cada entrega es de 4 rs. vn.  en M a d r i d  , y 
5  en todos los demas puntos de Esp aña  , f rancas de porte.

La pr imera ent rega saldrá el dia 1? de F e b r e r o  próximo,  
y  sucesivamente una en cada semana.

A los Sres. suscriptores á los Fastos e s pa ñ o l e s , Cantos del 
T r o v a d o r  por Z e n i i l a ,  Leyes de Indias ,  Pr on t uar i o  de con
t ratos  y herencias por T a p i a ,  Diablo M u n d o  por Espronceda,  
y  el E ntreac to , periódico de t ea t ros ,  l i te r at ura  y a r t e s ,  se 
les rebajará la cuar ta  parte , es d e c i r , que  solamente aboua-  
lán 3 rs. vn. por  cada e n t r eg a ,  y f\ en las provincias.

Puntos de suscripción

M a d r i d ,  l ibrer ía de su edi tor  D. Ignacio B o i x , cál le de 
C a r re t as ,  núm. 8 ; l ibrer ía be lga- fra nces a, cal le de P r e c i a 
dos , núm.  2 ,  junto á la P ue r t a  del Sol.

P r ov i n c i a s ,  en los puntos siguientes:
Alcoy,  C a b r e r a ;  At geei ras ,  Gr ima ldi ;  A l ic a nt e ,  C a i r a -  

talá ; Al mer ía  , Santa M ar í a  ; A v i l a , Aguado ;  Badajoz , V i u 
da de Car r i l o ;  B a r b a s t r o , L a f i t a ; Barcelona , Saur i  y D. M i 
guel  Gaspar ;  Bi lbao , García  y Deimas;* B ú r g o s , Ar na iz ;  C á
d i z ,  Fcr os  y V i d a l ;  C a r t a g e n a ,  Benedi cto;  Cas t el lón ,  Gu r  
t ier rez  O t e r o ;  C ó r d o ba ,  Nogtier  y M a n t é ;  C o r o n a , Perez; 
C u en c a ,  M a r i a n a ;  F’e r r o l , T axon er a  ; G i b r a l l a r ,  R.  L. H e p -  
p e r ;  G r a n a d a ,  Saiyz; G u a d a l a j a r a ,  Ku iz ;  H a b a n a ,  Boix ( imr 
pr ent a y l ibrer í a del Go bi er no) ;  J a é n ,  Orozco;  J e r e z ,  Bue
n o ; León , Fer n an de z  y Mi ñón ; Lér ida , Sol ;  L og r oñ o ,  Ruiz;  
L u g o ,  Pujol  y Macía ; Mahon , Sifges F a n e r ;  Mál aga  , C a r 
r eras  y M ed i n a ;  M o n d o ñ e d o ,  Del gado;  M u r c i a ,  Benedicto;  
Or en se ,  Gómez Novua ; Oviedo , Garc í a Longori a ; Pal ma,  
Guas p;  P a m p l o n a , Erasun ; P lus encia , Pis ; P o n t e v e d r a , G a r 
cía ; P u e r t o  de Sta.  M ar i a  , V a l d e r r a m a ;  P u e r t o - R i c o ,  Dá l -  
man ; Ronda , J us t o Fer n an de z  ; Salamanca , Blanco ; San S e
bast ian , B a r o j a ; Santa Cruz de T e n e r i f e ,  R a mí r ez ;  Sa nt an
d e r ,  Riesgo;  San t iago,  R e y R o m e r o ;  Segovi a,  Al ej andr o;  
Sevi l la  , Hi dal go y compañí a;  T a rr ag on a  , P u i g r u b í  y Aurin;  
T ol ed o ,  H e r n á n d e z ; Tor tosa , Miró;  V a l e n c i a , Mar iana;  V a -  
l l adol id  , Rodr ígue z ; Vi t or ia ,  O r m i l u g u e ;  Z a m o r a ,  Sol ai iu-  
d e ;  Z a r a go z a ,  Heredi a.

Y en las oficinas de correos de Albacete ,  A n d ú j a r , An te
quera  , Be na vente , Cáceres , C a r t a g e n a ,  C i u d ad - Ro dr i go ,  
C ór doba ,  E c i j a ,  Gerona , G i j o n , H u e l v a ,  M a n t i l l a ,  Osuna,  
San Sebas t i an ,  Segovi a,  S e v i l l a ,  T a l a y e r a ,  T ar anc on  ,  T e 
ruel  , Tol osa ,  . T u y ,  Vi go  y Zaragoza.

Ekt rangero .  =  P a r i s ,  M r .  M e z i n ,  rué de  C i m i t e r r e :  B a 
y o n a ,  redacción del  Centinela de los Pirineos .

.1 4- ;

DE  la instrucción pública en Francia .  Ensayo sobre su es-; 
tado en 1838 y 1838.

Trá tase de la administ ración,  de la instrucción primaria,^ 
de la instrucción secundar ia ,  de la instrucción prepar at or ia  y. 
de Ja instrucción profesional (administración p ú b l i c a ,  teolo-ij 
gía y derecho) .  \

Por  el Dr.  D. Pedro Fe l i pe  M o n l a n , médi co-c i ruj ano d e p  
hospi tal  mi l i ta r  de Ba rc e l ona , catedrát ico de geografía y  c r o 

nología en la academia de ciencias na tu ra l es  y  ar tes  de  la 
misma c. U n  lomo en 8? mayor .

Se halla de venta en la l ibrer í a de E s c a m i l l a ,  cal le de 
C ar re tas ,  á 14 rs.

D . QUIJOTE
DE LA MANCHA.

Nadie  las mueva  
Que estar no pueda 
Conm igo  á prueba.

Prospecto .

¡ O h ,  y con q ué  especie de sorpresa oirás,  l ec tor  amado,  
s iquier  d i sc r et o,  la i nesperada nueva de la existencia real y 
posit iva del nunca bastante a labado cabal lero D . Quijote de 
la M a n ch a , y su fiel escudero Sancho P anza \  E x i s t e ,  sí, 
aquel  Alonso Qui jano el Bueno , ó mas bien dicho D . Q uijo - 
te de la M ancha , flor y nata de la cabal ler ía  andant esc a ,  so
laz y amparo  de todos los menes t er osos , ac or re dor  de los hué r
fanos,  defensor de las doncel las  y las v iud as ,  y desfacedor  
de cuantos agravios y desaguisados se ficieren á los que  poco 
pueden.

Y o  soy aquel  que a l lá  en luengas  edades  fui por  mi mal 
pecado y de sve nt ur a el blanco del  descomunal  cr i ter io de  un  
ma landr ín  histor iador  arábigo enemigo del  nombr e de Cristo.  
Mi ent e t a l ,  y renuente una y mil veces el Cide Ha me te  Be* 
ne ngel i ,  ó bere ngen a,  y miente  mas el manco Cer vant es  su 
t r a d u c t o r ,  compi lador  ó abreviado!*, que alguna cosa de estas 
s er ia ,  en escr ibi r  en la segunda p a r t e ,  capí tulo 74 de la mi 
poco ver í di ca  h i s t or ia ,  que  yo por  fin de  mis av e nt ur as  caí 
malo en mi l ugar  , y a b ju ra n d o  de la noble profesión de ca* 
b ol l er ía ,  hice tes tamento y mor í  como buen crist iano.

V e r d a d  será tal vez , q u e  no siendo las cosas humanas eteiv 
ñ a s ,  y yendo siempre en decl inación de  sus principios hasta 
l legar  á su úl t imo fin, que  mi v id a ,  y aun la de Sancho , d e 
bieron t ener lo hace mucho t i empo;  mas ¿ no están al alcance 
del mas zafio las cuitas ex t r aor di nar ias  que  s iempre nos han 
acaecido á causa dé 1 sabio nigrománt ico que nos persigue? Yo 
os as eguro ,  afirmo y rat i f ico,  por lo mas sagrado del orden 
de cabal ler ía  que profeso,  amados ciudadanos ( q u e  este creo 
es el nombre  que ahora teneis) ,  que he padecido luengos lus
tros encantado en una de las subterráneas  cavernas del G u a 
diana , nuest ro rio. T ambi én  plugo á la envidia y refinada 
saña del sabio nuestro enemi go ,  que  el bueno de Sancho nos 
a compañar a en tan penosa y d u r a d e r a  esclavi tud.  Ambos t o r 
nado hemos á nuestro príst ino estado á causa de un p r o n u n 
ciamiento que ha habido en aquel las  ca ver nas  i n f e r n a l e s , y 
de las q ue  l ibramos á bueña dicha muchos de  los de a11i d e 
tenidos.  Atóni to con aque l la  algazara el s uper cher o bruj o,  
nuestro enemi go ,  apa récese de repente el sabio nigrománt ico 
q ue  ha cuidado s i empre  de nuestras cosas,  y habló de esta 
manera : w E nemigo del pro y fama del mas famoso c a ba l l e 
ro andant e , y me jor  escudero que hubo en el m u n d o ,  ya te 
es imposible c u r a r t e  por  mas t iempo de tu venganza.  Acábase 
de d a r  el gr i to de l iber t ad  en estas lóbregas regiones donde 
han t enido eco los gloriosos pronunciamientos  del  suelo que  
nos c u b r e ,  y no mas t i ranía  para los cabal leros  manchegos y  
sus escuderos que yacen aqui sepultados.  I d , id á e j erc i tar  á 
vuestra patria la noble profesión de que en otros dias me jo
res fuisteis espejo de la honradez y buen r emo r d i m i e n t o ,  S e
ñor D. Quijote de la Mancha . Muc h a  fal ta hace en el m u n 
do vuestra presencia.

• Escar ment ad  al l í  con la bizarr ía de vuest ro i ndo mabl e  
brazo á aquel las  gentes  que se de vor an  y d e s t r u y e n ,  l a b r á n 
dose mutu ame nt e  su eterna ruina.”  Ap enas  oimos pronu nc iar  
estas ú l t imas p a l abr as  Sancho y  y o ,  cuando cátanos en el 
muudo de la falsía con todas las necesidades anejas á los h u 
manos.

Ref lexionando m u y  poco acerca de nuest ro nuevo estado,  
nos sentimos al momento asaz alentados á e m p r e n d e r  nuestra 
profesión r ecomendada por el sábio nuest ro l i be r t ador  : he 
mos observado á nuest ra  patr ia desde el dia de nuestro feliz 
desencanto,  y tenemos este por un  f avor  s i ngul ar  del  cielo 
para ella.. ¡Oh cuántas calamidades se la hubi er an evi tado 
ú l t imamente  al haber  existido iiu solo andante  cabal lero en 
este m un do!  ¡ Oh siglos que os l lamáis ahora i l us t rados ,  qué 
e rrados  habéis a ndado  en no haber  restablecido el út i l í simo 
orden de ca ba l l e r í a  an da nt e sc a , a u nque  no hubi er a  sido por  
mas t iempo q u e  el de 24 horas 1 Pe ro  desdé este momento c e
sará vuest ro e r r or .  Y a  teneis en el golfo al mas esforzado y 
nada medroso ca ba l l er o £). Qui jote  dé la Mancha.

E l  es  el q ue  os fábla.  El  es el q u e  os asegura que  la j u s 
ticia pe rma nec er á  en sus propios t é r m i n o s ,  sin que  la t u r be n  
ni ofendan los q u e  ahora  tanto la menoscaban y persiguen.  E l  
es el q ue  j u r a  por  todo lo mas sagrado , y por  el  ór dén que  
proíe&a, q u e  .ha de d ef ender  las doncel las ,  a m p a r a r  á las 
v i u d a s ,  socorrer  á los huérfanos ,  en der eza r  los entuer tos  , y  
desfacer  cuantos agravios  y  desaguisados se ficieren á las q u e  
poco pueden.  E l  es en fin el que no d u d a r á  un momento , nr  
se le da rá  u n  a r d i t e  e n t ra r  en fiera y desigual,  ba ta l l a  con los
mas soberbios y descomedidos gigautes , y con cuantos m a la n
dr ines  fol lones osen p e r t u r b a r  el  reposo humano , por qu e

N o  soy novel en el re to ;
A r m a s  l levo cu el e sc u d o ,
Y  c u m p l i r  he , de seguro
Cuant o  á mi patria prometo.  ,<

í- A e u d a & á d ^  Qu i j o t e  *  ̂ ¿ ¿ i
Los faltos de prot ecci ón ,
Pue s  es su noble misión j
Defender los  d é  cogote*,1 < V
Y  sin pagar  nunca escote * Á

Como es usanza debi da  f;
H a  de t r a e r . d e  por  vida 
A todos al eslricote.

Ya no existen moriscos mentirosos ni sol lados feridos p0r 
defender  la fe en la batal la de L ep un t o ,  por lo que no ha% í 
brá quien le venga en mientes  meterst» á nuestro cronista * 
causando tanta gr ima á nuestro nombre-  Yo mismo he de ser i 
el escri tor de nuestras nuevas  y peregr inas  an danzas ,  qi,e no ¡ 
dejarán de serlo según y en la forma que ahora encontrarnos 
al mundo.  Lanzadas  t i tularemos á las publicaciones que hag*. 1 
mos de nuestras  fazañas ; y los que pr et endan poner  en unes, 
t ro conocimiento sus cu i t as ,  en t uer tos  ó desaguisados,  hágan- 
lo de muy buena guisa;  pero se les ad vi er t e  que no siendo 
usanza de los cabal leros  andantes t raer  consigo b l anca ,  fran- 
queen sus comunicaciones para que  la diaból ica malicia del 
sabio nuestro perseguidor  no las de j e encantadas  para siem
pre  en la estafeta del  correo.

Si nuestros escritos fueren del  cortés acogimiento de! pó. 
b l i co ,  ios aumentaremos  en la forma y modo que dieren de 
sí grado.  =  E l  cabal ler o desencantado D. Qui jo t e  de |a 
M anc ha .

N o ta . E l  t amaño de  las Lanzadas  de  D. Qu i j o t e  será el 
de  un pl iego co mún dobl ado en 8? Se publ icar án  cuatro cada 
mes sin período fijo, dando principio en el presente Febrero, 
á las que  se acompañará  un fíulctin de noticias y anuncios in
teresantes.  El  precio mensual  será de 4 rs. pa ra  esta ckpiUl, 
y  5 fuera de el la , f ranco de porte.

P untos  de suscripción .
C i u d a d • R e a l , oficina de  González.  A l b a ce t e ,  D. Nicolás 

H e r r e r o  y Padrón.  Alicante , D. J u a n  José Car ra t al á.  Avila, 
D. Fausto Agudo.  A l g c c i r a s , D. Ambrosio Gr imal di .  Alme
r í a ,  D. Ramón González.  A l c o y ,  D. Francisco Cabrera.  Ba
da j oz ,  vi uda de C ar r i l lo  y sobrinos.  Búr gos ,  D. Ti mot eo Ar- 
naiz. Bar cel ona,  D. J u a n  Oliveros.  Bi l bao ,  D. Ma r t i n  García, 
C ó r d ob a ,  Sres. N o g u e r y  Manté.  Cor uf ia ,  D. José María Pe
rez. C u e n c a ,  D. Francisco Tor re s .  Cádi z,  Sres.  Ho r t a l  y com
pañía.  Cáceres ,  D. Lucas  de Búrgos.  C ar t a g e n a ,  D. Vicente 
Benedicto.  F i g u e r a s ,  D. J u a n  Miej ev i l l e.  G r a n a d a ,  D. Ma
nuel  Sauz.  G u a d a l a j a r a ,  D. Pedro  María Ruiz.  H u e sc a ,  Don 
Mar iano  Cas tañera y Al egr e.  H u e l v a ,  D. Francisco de Gal- 
vez y Palacio.  J a é n ,  D. F é l i x  Mar ía  Orozco.  J e r e z  de la 
F r o n t e r a ,  D. José Bueno. L u g o ,  D. Manu el  Pujol  y Maciá. 
L o g r o ñ o ,  D. Domingo Ruiz.  L é r i d a ,  D. José Espinosa Món- 
lar.  M a d r i d ,  D. Francisco de P. M el l a d o  y l ib r er ía  europea. 
Mál aga , D.  José Medi na .  M ur c i a  , D. Pablo Noguer .  Oren
s e ,  D. Manu el  Gómez Novoa.  P a l m a ,  D. Fe l i pe  Guasp.  Ron
d a ,  D. Ramón J us to  Fer nandez .  Sa l a m an c a ,  D. J u a n  José 
Moran.  S an tande r  , D. Gl ement e  M ar í a  Riesgo. Sant iago,  Don 
J u a n  Rey Romero.  S o r i a ,  D. Francisco Per ez  Roja.  Segovia, 
D. Ga br ie l  de Brea.  S e v i l l a ,  D. José Hidalgo y compañía. 
Santa  C ru z  de T e n e r i f e , D. José M a r í a  Ramirez .  Talavera,  
D. Isidoro Mar t ínez .  T o l e d o ,  D. Blas Hernández .  Valencia, 
D. M ar i an o  Cabrer izo.  V a l l a d o l i d , D. M a r i a n o  Rodrigue*, 
V i t o r i a ,  D. Sa turn ino Flores .  Z a r a g o z a ,  D* R o qu e  GaUifa.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro  en punto de la l a r d e  se pondrá 

en escena el muy ap laudido dr ama cómico en cinco actos,  es
t renado el  dia de N o c h e b u e n a ,  a r r eg l ado  al  t ea t ro  español 
por  D. V e n t u r a  de la V e g a ,  cuyo t í tulo es

M A T E O ,
rO

LA HIJA DEL ESPAGNOLETO*

A las ocho en pun to  de la noche.
Se pondrá en escena la gran comedia n ue v a  de magia, 

en t res actos,  a r r eg l ada  al teat ro español  por  uno de  nues
t ros mas dis t inguidos l i teratos , t i tu l ada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .  .

N ota .  Se está ensayando para ejecutarse á beneficio dé 
la p r imer a actr iz Doña M at i l d e  Diez , la comedia  n ue v a  ori
ginal  en t res a c t os ,  y en v e r s o ,  t i t u l a d a

D I O S  L O S  C R I A  Y  E L L O S  S E  J U N T A N .

C R U Z .  A las siete y  media de la noche.
Se vol ver á á poner  en escena la a p l a u d i d a :ope ra  en tres 

actos,  t i t u l ada

L A  P R I G I O N E  D I  E D I M B U R G O .

B A I L E S  D E  M Á S C A R A

SALON DE O R IE N T E *

E n  la noche dé hoy domingo 7 del  présente  mes sé dará 
el segundo baile.  P a r a  pr i nci piar  se tocará el  A rlequ ín  del  
di rec tor  de la orquesta  D. Man u el  Rodr íguez .  A láji t res de 
la m a d ru g ad a  se ej ecut ará  1 a g r an  s i n f o n í a á  t res  orquesta? 
del  maestro D. Rarnon Carnicer ,

Pr eci o de  cada bi l le te  20 rs. ^




